
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  A.L 

Medellín, junio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante CLARA INÉS ORTIZ MORENO 

Demandado PROTECCIÓN S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00500 00 

Instancia Primera 

Decisión RETIRO DEMANDA 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que la parte demandante presentó 

solicitud de retiro de demandada y en atención a que a la fecha no se ha notificado 

a ninguno de los demandados, el despacho autoriza el retiro de la misma, ello en 

consideración a lo estipulado en el art 92 del C.G.P, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral.  

 

Así las cosas, se ordena el archivo previo desanotación en el sistema de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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